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VISTO: que con fecha 15 de setiembre de 2021, la Cámara de Senadores ha 

concedido la venia para conferir con fecha 1o de febrero de 2021, el ascenso al 

grado de Coronel Médico de los Servicios Generales Comunes a las Fuerzas 

Armadas al Teniente Coronel Médico Bruno Gabriel Ligugnana Mexigos, por el 

Sistema de Concurso;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por los artículos 105 y 

106 de la Ley N° 19.775, de 26 de julio de 2019;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1o. Confiérase con fecha 1o de febrero de 2021, el ascenso al grado de Coronel 

Médico de los Servicios Generales Comunes a las Fuerzas Armadas, al Teniente 

Coronel Médico Bruno Gabriel Ligugnana Mexigos, por el Sistema de Concurso. 

2o. Comuniqúese, publíquese y pase a la Dirección Nacional de Sanidad de las 

Fuerzas Armadas para confeccionar el Despacho correspondiente y a la 

Contaduría General de la Nación. Cumplido, archívese.
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